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Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67,
de junio), se adjudica el puesto que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Dirección General de 19
de junio de 2000 (BOJA núm. 79, de 11 de julio), para
el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, punto 1, del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documentación
correspondiente para su inscripción en el Registro General de
Personal, mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artículos
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 30 de agosto de 2000.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 31.223.692.
Primer apellido: Ayerbe.
Segundo apellido: Toledano.
Nombre: José María.
Código puesto: 622109 - SIRhUS 1043710.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Coordinación.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 31 de agosto de 2000, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudica puesto de libre designación,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67,
de junio), se adjudica el puesto que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Dirección General de 21
de julio de 2000 (BOJA núm. 91, de 8 de agosto), para
el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, punto 1, del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documentación
correspondiente para su inscripción en el Registro General de
Personal, mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artículos
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 31 de agosto de 2000.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 31.182.815.
Primer apellido: Brenes.
Segundo apellido: Rivas.
Nombre: Manuel.
Código puesto: 614725 - SIRhUS 1125410.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Ordenación Educativa.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cádiz.
Localidad: Cádiz.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de agosto de 2000, de la
Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición
de las Comisiones que habrán de resolver los concursos para
la provisión de las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios,
convocadas por Resolución de este Rectorado de fecha
22.12.1999 (BOJA 1.2.2000), que figuran como Anexo a
esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución, los interesado podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 28 de agosto de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Uni-
versidad.

Area de Conocimiento: Química Orgánica.
Plaza número: 35/OR053.

1. Comisión Titular.

Presidente: Alejandro Fernández Barrero, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Granada.

Secretario: Andrés García-Granados López-Hierro, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales:

Adolfo Sánchez Rodrigo, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Jaén.
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Diego Armesto Vilas, Catedrático de Universidad de la
Universidad Complutense de Madrid.

Fernando Aznar Gómez, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Oviedo.

2. Comisión Suplente.

Presidente: Felipe Alcudia González, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Rafael Suao Suárez, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Málaga.

Vocales:

Sergio Castillón Miranda, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Rovira y Virgili (Tarragona).

Joaquín Rodríguez Morán, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Salamanca.

Tomás Torroba Pérez, Catedrático de Universidad de la
Universidad de Burgos.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 4 de agosto de 2000, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se aprueba
la transferencia correspondiente a la Diputación Pro-
vincial de Jaén en concepto de Planes Provinciales
de Obras y Servicios en el ejercicio 2000.

En el marco de lo dispuesto en la Ley 11/1987, de 26
de diciembre, de relaciones entre la Comunidad Autónoma
de Andalucía y las Diputaciones Provinciales; el Decre-
to 131/1991, de 2 de julio, establece en su artículo 8 los
criterios con arreglo a los cuales se distribuirá entre las Dipu-
taciones Provinciales la aportación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía a los Planes Provinciales de Obras y Servicios
de competencia municipal.

En base a dichos criterios, la Orden de 28 de junio de
2000, de la Consejería de Gobernación, establece la distri-
bución de la aportación de la Junta de Andalucía a los Planes
Provinciales de Obras y Servicios para 2000, delegando en
los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, dentro
de su correspondiente ámbito territorial, la competencia para
dictar la resolución por la que se apruebe la transferencia
a su respectiva Diputación Provincial, así como para la apor-
tación del gasto, su compromiso y liquidación, interesando
de la Consejería de Economía y Hacienda la ordenación de
los pagos correspondientes.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 2 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 28 de junio de 2000,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la transferencia a la Diputación Pro-
vincial de Jaén, por importe de 267.914.000 ptas., corres-
pondiente a la aportación de la Junta de Andalucía al Plan
Provincial de Obras y Servicios para 2000, tramitando el gasto
con carácter de gasto plurianual, comprometiéndose, con cargo
al ejercicio 2000, la cantidad de 133.957.000 ptas., corres-
pondiente al 50% de la aportación total y, con cargo al ejercicio
2001, la cantidad de 133.957.000 ptas., correspondiente
al 50% restante.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 01.10.00.01.23.765.06.81A.0, el gasto correspondien-
te a la citada transferencia para el ejercicio 2000, que hará
efectiva mediante el abono de su primer pago correspondiente
al 50%, 133.957.000 ptas., librándose el 50% restante,
133.957.000 ptas., en el ejercicio 2001.

Tercero. El ingreso de la transferencia deberá justificarse,
en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de materialización
de cada pago, ante la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, mediante una certificación con indi-
cación del número y fecha del correspondiente asiento
contable.

Cuarto. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación del Excmo. Sr. Consejero de Gobernación, pone fin
a la vía administrativa, pudiendo interponer contra ella recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de Granada del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de su notificación,
conforme al art. 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o recurso potestativo
de reposición ante el mismo órgano que dicta el acto,
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al
de su notificación, conforme a los arts. 116 y 117 de la
Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 4 de agosto de 2000.- La Delegada, M.ª del Mar
Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 30 de agosto de 2000, de la
Delegación del Gobierno de Almería, por la que se con-
ceden subvenciones con cargo a la Orden que se cita.

Resolución de 30 de agosto de 2000, de la Delegación
del Gobierno de Almería, por la que se conceden subvenciones
a Entidades Locales para la mejora de su infraestructura en
el ejercicio 2000, las Entidades que se relacionan en el Anexo
presentan ante esta Delegación del Gobierno, dentro del plazo
establecido, las solicitudes de subvención por los importes
y para las finalidades que, asimismo, se indican, acompañadas
de la documentación exigida en el artículo 8.º de la Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El artículo 3.º de la Orden citada dispone que
serán actuaciones subvencionables las tendentes a mejorar
la infraestructura local, incluida la adquisición de los bienes
inmuebles que sean precisos para ello, así como el mobiliario
y/o enseres de aquellas Entidades públicas cuyas carencias
impidan o dificulten la adecuada prestación de los servicios
que legalmente tienen atribuidos y, preferentemente, las rela-
tivas a equipamientos y obras de primer establecimiento, refor-
ma, reparación y conservación de Casas Consistoriales, depen-
dencias municipales o edificios destinados a la prestación de
servicios públicos de las Entidades Locales y Entidades públi-


